
 

 

 

 

 
 

ASISTENCIA EN CARRETERA: FURGONETAS* 
 

1. Reparación “in situ” en un tiempo máximo de 30 minutos. 

 

2. Remolque hasta el lugar de reparación que indique el Asegurado, con límite de 3.000€. 

 

3. Rescate del Vehículo hasta un límite máximo de 3.000€. 

 

4. Alojamiento de Beneficiarios durante la reparación 

Hasta 2 noches en España y 4 noches en el extranjero (límite de 300€ por pasajero).  

 

5. Traslado Beneficiarios por inmovilización superior a 48h en España y 96h en el extranjero. 

 

6. Búsqueda y expedición de piezas de repuesto cuando el taller no pueda encontrarlas. 

7. Gastos médicos en el extranjero hasta un límite de 3.000€: honorarios médicos; 

medicamentos; gastos de hospitalización y gastos de ambulancia. 

8.  Prolongación de estancia en hotel por enfermedad o accidente, prescrita por un médico, 

hasta un límite de 30€ / día, durante un máximo de 3 días. 

9.  Traslado sanitario de enfermos y heridos. Contactos necesarios entre su servicio médico 

y los médicos que atienden al Asegurado.  

10. Traslado de restos mortales hasta el lugar de su inhumación en España, así como los 

gastos de embalsamamiento, ataúd mínimo obligatorio y formalidades administrativas.  

11. Desplazamiento de una persona para acompañar al Asegurado hospitalizado durante 

un periodo de más de cinco días. 

12. Envío de un chófer por causa médica y a los Asegurados a su domicilio habitual en 

España a través del itinerario más rápido y directo.  

13. Acompañamiento de restos mortales. Medio de transporte adecuado para la persona  

que designen los causahabientes. 

 
PRIMA TOTAL ANUAL: 85€  
 

 
*Vehículo comercial de hasta 3.500Kg. de PMA destinado al transporte público o privado de mercancías. 

** Si la distancia es de más de 150km ida, se traslada mediante grupaje, pero siempre a taller elegido. 

*** Antigüedad máxima: 15 años. 


